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Ilmo. Sr. Directo]' general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (5ENPAI Y Sccret~rios técnicos de la CAl' ")X 1.111.,
guidr:l.
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firmar en nomhro del Director' gpncrnl tlt\l.
de Productos Agrarios {SENPAl 1m; contrdtoo

l\1INISTERIO
SANIDAD Y CONSUrvl0DE
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llut.orl7lldos p¡¡ra
S"rvirio l"acioml1
indicados,

S0 undo -En todos los actos Y di1ip;oncias que se"fldo~ten, C:1

\'irtuJ d.' C~la ch.lf~"ac.ión de fUl1cionos. se hnra cons~lr ~;pl.:';~-
nh:nte e~ta c.:iI'cuí1t~nn( ja~ ~c:~ún lo dispone la L~~y.. c .'g.1111¡.n
Jurídico de la Adm;nislraClOn del Estado, en su Ul tlculo 2.

. l'ercero.-l a prcsl'lJte deJcgadón de funciolvls entrara (>n
vigor el mismo di;] de su publica('ion. '. :

Lo quP, comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos ..
;vtüdrjd. J:> de diciemb.'e de 19:):3, ' ..

22dicicínbre lD83
342!1G

d . t 'a los Orm'ldllrC's nncíonnl('s duronte los
conreslOn (' pI. S :\01(),; .', en ':u lI1"'i~ulo 8.° Ins ronclicion~s
~¡;~~~1!;~~C:~Ó;!l::3'q:I~(t~;I~I~~~~ele ¡;tener.~o las ~o1iciLUdes de cró-

dilo para buques de p"sc.a. 1 t-r '1 11'OI'COlC'rrisla1ivo mediantep ,( 001' 1anto ('o'rlP e" e' '" . . .
la ~~l~~¡~~d(¡n d;' U';H ?rd,,¡~ Irdl,lí{:~:~'i~1l1~1¡u~l~;:~ ~;,~r~~~l1~~I,\~?
dol nllwdalo l"'CllgHlo C,l. el ,HllC;"O, ". ,"'!"." "lm"s o la cons-
l!J31 anteriornHllltL' I11l'nclonado, r •.,l.rnIILe ,.S p. . , 'd
t;'uc~ión n:lvéll que disfrutaran lus buques pe,qut:n1' acogl os

a.l mismo. d l 1)' ." Cenp.r'll de In-A tale ofp.c:tos. a propuesta e a Ire ..clOn.~", ...
dustda~ Sideronwtalürgicns y N,lvales, pr"v10 lnforll1? .1" ]05
Mi;)ist~~i~S de Agricultura, Pü~.Cll y Alill1Cn1aci~6n Y d,~ ~..CO',',:;¡li~~
. J.l' .' nda ,. pre\'i:l llprobaclOn de In Conn~l6n D,.1..IUtÍ'. ('y 'laClC ".' , . , 1 d ,1 d ia 28 d"Gohie!'no pélra Asunt.os Econónnc0s en su 1:0 II \11 '?' •. ".
noviembre do 1983, este Mínistol'lo tlO110 a blCn dlsponel.

Primero -Como complemento de la primf\ básico m~'ncionada
('n el apm'tudo L° de la Orden ministerial de .13. d? lebrero de
1981. el Minis1crio de lndllstl'ia .Y.I~nor¡;l,:' P¡'C\'1O,1~)~Orrnedel d~
AgJ'icul!:ura, P('sco. \' AlimentucJOl1, podra concede.!. a 105 ~uq~es
pesqueros p[lra armarlor nacional .. ~uY"- conS!rUCCIO~ so, ~ll1t~Jle:.
dentro del Plun de nccstructllraClOn de' la flota PC.,qULl a._st~

. bleddo por el Honl Decreto 2210.'19fl1. de 20 de ngosl0. una pn-
ma /ldicionnl cuya cunnlía. en porcq,llHIC. podra ser de hast.a el
7 por 100. /

Segúndo,-El montante glob[l] de_ las p.rimfts a la .con:~n~c-
ción naval a hbonnr durante el ano 1983 debera m.miel else
dentro de les erditos ql1P. para ello se han cons'gnndo :m los
correspol1dientes Presllpufl,tos Generales del Estado .

.. TercCl~o.-Por los Organi~mos compelen tes se dictnrán las
disposiciones complelllQntnrias pnra desarrollar esta Orden.

to que comunico a V. J. para su conocimiento l' efectos .
. . Madrid. 19 de diciembre de. 1983. ,.' .

" "SOLCHAGA CATALAN ,
Ilmo. Sr. Director gencr~]. de Industrias Sidel'ometalúrgicas y

l'\ovalc,s.

------~--_.. ---- ~

__1\JlNISTERIO D~ AGRICULTURA,
PESCA Y ALIl\IENTACION

Ilustrísimo seJior:

Por Reai Dec¡:eto número 292~/198J, de 5 de diciembro (.Bo-
letin Oficial d'el Estado" del 111 el Servicio Nncional de Pro-
ductos Agrarios hn asumido las funciones que correspondían
a la extinguic<t Comisaría Genera! de Abastecimientos y 1'rans-
portes, entre los cuales figurnn las establecidas en el Real
Deerdo número 2705/19'19. de 6 de diciembre (,Boletin Oficial
del Esfndo. del 91, por el que se regula la Campn¡;a Oleíco-
la 1979/80, modificado por Real Decreto número 273.5/J98~i de
26 de octub¡'e, quP, esrablece la 'ogulaciún de lo Célmmllia Oleí.
cola 1083/134 complementndo con la Resolución dd FORPPA de
25 de noviembre. de 1933 en la que se dictan las nornns de
desarrollo oj'Jortunus.

.Por estar pendientes de publicación }¡lS D:sposiciones legalps
oportunas que han ele r<:'gul~r la tolal integr;:¡ción de la 'exlin-
guida CAT en el SFNPA y con el fin ele cOlls'~guir una mayor
eficacia en el ejercicio de la~ funcionos encolllC'ndndas al i1us-

. tl"isimo s(,l;or /;)irector gell('ral de! SorvirioNaciona ¡ dp. Preduc-
tps Jigrarios (SENPA1, a tenor. d':! 'lo cl1spuesTo'_ en InsDispo-:
siciones illl!e'rio¡'mC'lÍte mencioPf'.;ias yen. uso de las fflcu!tn'des
que, l.c confip.re el artículo 22, número 4 de la U,y- de H6gimcn
JundlCo de la Administración Geperal del Es::<do v dol nrticu-
lo 54 do In Ley do He-gim"n Jurídico de las rnticlc1tir.s Estntales
Autónomas. a propuesta del mismo. he t.enido ti bien di~poner:

Primero.-Aprohal' In del"gnci6n de Iltl'ibuciones dC'1 i1usf¡:I-
simo sp.lior Director Gen"ral del Servido Nacio~,al de productos
Af-rarios (Se:"!'!\l C'n Ins Scn"trIrios T'~('llic(1s de la .extinguida
CAl' ele Albflccfe. Bau"joz. CH', 1 cs. Cic,:Jad /l"nl. Córdoba, Gru-
llada, Hur'¡vél. J~lén, :-'1.,I.1ga. Toledo, Sevilla y \li,drid que en
el álPoilo d" su iUl'l,;dir.ciáll ¡"nor,\. dcJecadas las fnc1l1tadcs
do aprobación y pa~o dl'ri\'ndas' de .105 contratos do compm-
,'enta de acC'ikr, de oli,'u ,"i1'g('11 a que se n:.f¡',re la H"solución
do! FORPPA de 25 eJ(, noviC'll1brp. do 19fJ3.onlcriormepte invocada,
,I!.SIcomo a los gnstos a que dichn operilción dé lugar, quedando
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El Reol Decreto 3303/1978. de 2rl de diciembre, que reguló la
Medicina de Familia, y Comunit.aria como c.speci~l 'idad de la
profesión médica estahlecla en S\l artículo 6.° que los post~~~-
duados en período de formaclOn reclblrwn és-t.a en cual1tos '., ..1'

vicios snni1arios de los Ministerios de Educación y Ciellcin y
Sanidad y Seguridad Social y do las Corporaci~llos Locales s"<;,n
nt'Ccsa'rios eJe ('nlre los que se encuentran \lblCados en el dIS-
trito unÍ\'crsi1nrio en el q:JC. L\dique la Hesidenda u Hospitnl.
al que el postgraduado esté adscrito . '

Las Areas formativas compl'ender(¡n serVlClOS hospitalariOS,
unidades cspecia1üs y prácticas' supel"Vlsadas en ZOiU\S \lrb~"';las
y rurales. , _ . . .

Transcurridos práctIc:lmente dos anos d,~sde el ll1IClO de la
formación en at'ención primaria en unidades docentcs extn~b(j5-
pitalarias urban,fs y rurales la experiencia. Ildc¡uil'ida aconseja
su regulación, "bordando los aspectos orgall12'.aL!\'os y funCiona-
les concretos de la misma.

En su virtud, oído el Consejo Genera.l. de Colegios Ofici.11cs .
de Médicos, he tenido a bien disponer: . o

Artículo 1.0 De acuerdo con lo establecido en el pro¡;rama
de In especiO'Iit1ad de Medicina de Familia y Comunitaria, los
objetivos de lu formación extrahospitalaria serán: .

.- Conocimiento de la medicina asistencial de primera linea
en sus facetas normal y de urgenria en contacto con un grupo
defillldo de población. mediante el trabU'jo en equipo.

-, COllucimiontos de los mó10dos eJe estudio del nivel de sa-
lud y d? jos faclores económicos. socio-culturales y ambienta-
les que influyen sob¡'e ésta,

-- Adquírir el conocimiento y hohilidad para nplicar los di.
versos métodos de promoción de la snlud. prevención y l'Ch¡¡bi-
litación dc la enfermedad. '.

- Logra-r que los ml'clicos residentes conozce.!l todos los ,'c-
cursos de sf'.lud disponibles en la comunidad y hagan el óptimo
uso de ello.>.

,~.

Art. 2.° 1. La formaC"ión en atención primari:.i de salud de
la p.spccialidad de .Ivlcdidna de Familia y COll1unitariél se rutlj-
zarú' en Cpntros con [lcJ'pditFtcióll docente radicürjas en f!.' ;,('no
de la e,tructura' asi,tencial, prímaria, en~{¡I'e".s. urhanns y' nl ..
rales que praCliquC'n una áteúción' intc¡;rnl Y UJn(jnutl.cJa de
salud, sobre una población definida geográfica y .socia'lf"'nlu
y con bnse ell equipos multidisciplinarios qUé' tr¡~baJcn en r,~¡;i-
men de dedicación horm'ía plena .•

2. La pUp.5la en marcha do unidarles doc(lIl!~ de !'.1e(li: ma
de Fnmilia y Comunitari(J' como (S~rllc~unt~. con' '~r.'ldad P:'o:;i~
se hace nec{'s[li'ia nnle la no generaltzaclOn,?" I¡¡¿ 1111.1d1'¡"'S
h;j~~ y eqldpos- bñsi("()~- de att:'~l.('~an !~~'!I~iana.••f.0n
tft[iaCi(hj(j docente qu~ rL'úl11uí las cnracterisllc~l'> snl,;li:Jdas pre-
vh'lnr.nie. .",:,,- _ /' .

lns(¡¡uradas o!ch8~ u ni,r..l1fdC's r eC!uipo~ l¡¡s ,rUI;.-;or."s "::::",11' I
das ('1) esta Ord\:n tnini<fedal a las \lnl(1r'.oPs (H;LC',í~e') qur'd'H~:1l ,
inf"gl'flcl:1s d,'ntro de bs adivic1aclf;s fÓr!lw!i\':" c!.o d;, hos ("j~i. \./ "~

pos h:.'~~ do otencíón primaria.!' U,Crl~: ,"!ud
on la forma en que n'glfll\l,'ntan[\mc;!~~e,.;:p~~.q..;;L~%.da. ••.l~,)r.••.el I
~!L~¿~t~~o....C\::.J.~~I!dl1~>~.~l~~~~ .' . .

T 1
I
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!

i

. ~.L; ,".-:~.. ' ".. '

ORDEN de 15 de diciembre de 1983 sobre delega-
ción de atribt/.ciones del ilustrisimo seJ10r Dírector

., genera/. del Servicio Nacional de Proc/uctos Agra-
rios (SENPA.l en los Secretarios Técnicos de la

. ,CAT, extinguida, de las provincias ql/e se indican.

' ..33670
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5. Serán funciones de los Tutores Extrahospit~larl03:

_ Hesponsn:biUz."'lrso de la ejecución del 1=\rograrnu de la es-
pecialidad. .' . . \ . .

__ Pnrticipar en las actn'lcl:1r!c5 docentes y de estudIOs cll-
nicos l' epidemiológicos de la Unidad.

_ Supervisar la activid,HI aSIstencial de los Médicos Resí-
dentes,

_ Participar en 103 programas de medicina comunitaria- quo
so establezcan.

Art, 6," 1. Para facilitar la raalización de una atención In-
tegl'al de sa.lud y el dr;salTollo de los aspectos de mcdicin~ P\"e-
velltiva. pl'Ol11oción de la saiud y salud pública en general con-
tenidos en el progr;[lma de la especialidad, asi como la plani-
ficadón y supC'rvil>ión de la evaluU'ción docente asistencial do
las Unidwles Docentes se adscribirán a las mismas Técnicos do
Salud Pública y Medicina Comunitaria.

2. La selección de los Técnicos en Salud Pública, y Medicina
Comunitaria será realiz~:dn por las DireCCiones Provinciales del
llbtituto Nacional de la Salud.

3. La adscripción a la Unidad Docente se realizará:

_ Por comisión de servicios si el seleccionado fuera Técnico
de la Administración o Entidades gestoras .do la Segurictffii
Social.

_ Por contratación o gratificación por horas de docencia a
imparti¡', en los casos restantc>s.

_ 'La dedicación horaria do los Técnicos de Salud Pública'
y Medicina Comunitaria adscritos a las Unidades en régimen de
contratacion o en comisión de servidos sen'l determinado por'
las DinJ(;ciones PI"O\'inciales del lnstit.uto Nacional de la Salud,

, segun I<lOS necesidades pre\'istas para el.cumplimiento del pro-
grama. .'

4. S(,I án funciones do los Técnicos en Salud Pública y Medi.
cina Comunitaria,

_ Planificar y. en su caso, impartir el programa teórico-
práctico de Salud Púhlica y f.•.1edicina Comunitaria de la espa-
CÜllidad en co!¡¡,boración con Jos Tutores.

- Planificar y $up'lrvisar la evaluacióri de los cometidos de-
cente \' asistencial de la Unidad,
, ....: Participar en otros programas formativos y en las acti- .
v¡darles de investigación que se desarrollen en la Unidad.

- Pr0ll10Vel y encauzar los 'mecanismos de p¡u.t.icipación de
la poblaci'ón atendida en lus labores de ht Unidad.

, Art. 7.° Los Médicos Pediatras de la Seguridad Social que
asisl.a-n al mismo núcleo de población que la Unidad podrán
integmrse en la misma como docentes cuando las posibilidades,
y necesidad.:Js de la Unidad así lo aconsejen, En este caso per-
cibini.n el complemento de docencia previsto para los Tutores
Extrahospitrl1_u'ios.. .•...

Art. 8," 1. La ordenación y gestión del progr::rma ce Mecli-
cina de Familia y Comunitaria de cuda provincia será llevado
a cabo por un Coorctinac1ol-, que seni nombrado por el Director
p,ro\'indal del lns.tHuto N ,1.cional de la Saiud, eutre los pl'Ofe-
slOnales con funCIones doCentes en el prO~rm11i\ de la espt,cia-
hdad y a propuesta de los Tutores HospitulaJ'ios. Extrf.hospita-~
larios, Tócnicos de Salud Pública y Mcdicina Comunitaria y
Ml'diGOS Residentes del mismo.

2, En aquellas provincias en las que existen 'varias Unida-
des Docentes y lr;-s necosidad:::s de ordenncí6n ~' gestión del pro-
grama asi lo aconsejen. el Coordinador se dedicará exclusiva-
mente a esta función en' régimen de Comisión de Servicio, con.
scrv"nc!o su categ-oda y d':n)chos y faciliUmdose su sustitución
. por otro facuICf,tivo. Los Coordinado!'cs percibirán los haberes
correspondientes él su catL~t:.:oría profesional de ul.'igen. incluyen.
da ~l c(}n~"pIC!11C~~tvde dG(:.:n{'i,~ lij8.do para la ;"'Il~;;rna y sin Uf;'¡'.

juicio de otras retribuciones complementarias que puedan deri-
valS.) del de~emp,)üo do sus funciones (desplazamIentos).

3, Pn:':1 el correcto dC'sa¡Tollo do sus funciones el Coon.limr.
dor se intcgrarú en las Comisiones do Docencia de 103 Hospita.
les con pt'OR,'uma de la especialidad,

4. S:Jr::in funciones del Coordillador:

- Coorüinar y supervisar el desarrollo del prugrama docen-
te ~stab!ccido para 1<1 especialidad de, Medicina ele. F,-m1iija y
Comunilaria ell su' venientp hüsl?i.taluria y extraho~pit,,¡m'ia,

. y t'll SU atublto tenHon,l.1 ele actuaclOn. , , .
. -'- Oni,'l1H1"' y w'st.íu:n'l(" todos los '(lspectos relacionados cou',

la ¡:ctlJación cxtrahospitalaria de la' especialidad. .
-- Supr:rvi~al" la e\'aluación de todos los elementos docentes

y d ISO?l) tl'S del programa.
- R",llizar y presentar In :\Iemoria anual de evaluación del

. prO[(r¡il1!,1 a la Comisión .Del'.\!:(adit Provincial. a las Comisil}nes
de DDc,:n~'¡a. a la Comisió,l Nacional do la Espedaiidad y ¡'vii-.
nlsterio de Sanidad. .

5. Pam el cumplimiento de estas fundones el Coordinador
pstarú asC's()nr,lo por el 'I\,.tor Ho~pjtalario de cada CenU'o. los
E."r,dlOó¡)i[¡d"t'Íl)s de caci:J Unidad y los 'l":cnicos de Salud Pú,
blica y ¡\{edícinH Comunitaria del programa .

o, El Coordinador ps d l'espon~'lble del desan'o!lo del pro-
gPlll1a ante 1ft'COllli:;i6n f)nil'guda Provincial y la Comisión Na-
cional de la Especialidad,

,Núm. 305. .BOE.

- Humanos en régimen de colaboración,

:.... Asistencia Social.
.- Tecl1lcos en Salud Mental.

,- Físicos.

- R'3cursos.

_ Human,).s con integra'Ción total en la Unidad:

'_ Coordinador do la Unidad Docente.
- Dos T:Jtorr:s Extr.<¡hospitalnrios.
_ Un Técnico en Salud Pública o Medicina Comuni,

taria.
- Cuatro M¿d:cos Hesidentes.
- Un ATS por Tutor Extrahospitalario ..
'- Un i\uxiiJar Adininistrativo.
- Un Celador.

- Materiales.

- Dos Consultorios .por Tutor Extra'hospitalarios.
- Un,\ Secl'etarin-Archivo. ' .
- Una Sala de Hcuniones.Biblioteca.
- Al'eas propias o compartidas: Sala de Espera. y Zona

de Urgel!cias.

_ Func¡on:rles.

Po~ibilitar una asistellcia integral mediante el trabajo
('n equipo y con dedicación horaria plena del personal
de la unidad. ' - .

_ Desarrollar un esquema de actividad~s docentes. previa-
mente e~t~~blecido, acorde con los objetivos marcados
por el programa oficial de la especi,üidacL La propues-
ta doccnto debe incluir asimismo la poslbl]¡dad de rea-
lizar programas de. formación continuada .de prof~slt?
n,l1es en atención primaria y de estudios c!mlcos y epI'
demiológicos en eso área.

Las Unidades dispondrán de los medios asistencia-les
docentes necesarios para el dcsanollo de sus activ¡,:Ja-
des. incluyendo ht utilización de los medios al.lxiiian,s
de diagnóstico pel'linclltos.

Art, 4.~ 1. La formación de los postgruduados en las Unida-
des DOCe!llcs irá dirigida lH~cia la. realización de una atención
int.egral de salud, desUl'ru!l,lndo los distintos¡¡spectos contenidos
en el prog¡'uma do la especialidad, procurando dar un mntiz
cminontellicnte práctico a las enseñanzas.

2, Durante ~ll.forJ1lación extrahospil¡c!arin. los resitieni0s djl
Med icina de' fHlllilia .Y. Comunitaria .comim¡urúll. dOjJ3ndic¡¡(Jo
adrninbt¡ra t i,\,[~!l1en,te_,de Ja _! n.~tltuciÓll_ Hospi ,a1m:ia.,a, ..!il_q \1',.J.J.;.
g:~r:.::. a(.~¡;lJ!.os, . .

3. Para el cumplimiento de los objetivos de lnos Unidades
Docentes, la poblacion aro;ndida deberá s.,'plir la proporción
aproximada de 1.000 personas por cada ¡"'Iétli.::o Hesidel1te. .

4. Los Medicos Hcsidentes de último allO re:lli;e;p.rán un mi.
nimo de t¡'OS guardias extraho,;pitalari"s m'él1sualos en el úrea
de la influencia de la Unidad. A tal efecto, el responsable dd
programa estublecerá las colaboraciones pcrt.incntes con los S('r-
vicios d0 Urgencia que existan en la zona.

Ar\.. 5." 1. Los MédicQs g8nendes ads(Tilos a las Unidades
Docentes senin los Tutore, £xtrallO,Spltarndos del programa.

'2.' Lu',sdócción'c!.e los.TlttQre~ se rea.!iw¡,,! pot: las \:!ir'i;.('cit)-'
nes Pro\'\l1clillcs del Instituto N<iciotlal de 1" S::tlud 1l1('(¡.iarne
convocatoria especifica signwndo las nonnus esta-blccidas pHra
la cobertura de plazas de ::\Iedicina General de la Segurid:J(1
Social.

3. Podrún ser deslgnad'1s TutOl'es los ';\'lédicos con plaza ex-
trahospitalaria en propiedad, especialistas en :\'l'cdicina de Fa-
milia y C01l1unillll'ia que concurrieran, o. en su d.,fecto. 01 !'O:.
11¿dicos q:iC lJucdan acreditar dOCuIlH:'JHa.!nH..'nto una cllalif¡';a-
cion prot't',io:Hll nde'cuada en las dislint'ls úreas de la es 0<':-
cialidad, . •

. "4. Lo:; TtitOi\:$ Extrnh05pi!.-.dudo'i lellá!~t11 UIl horario de Cl![t.
. rent.Q. llora:.; sQlnhnalc.s,. sin p::rjuicio d3 IHs d..'dicaciQJ1C's que
. plluH'ran COlTl.'sponder p()r let pilrllclpaCÍón .:n lus turnos tic
guardia ell ¡¡que!ius lug:.lres dondo 110 hubic'l'C ~eáicio de Ur-
gqncia,
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LLllCH MARTIN

RESOLUCION de ]9 de diciembre de 1fI83, ele la
Secretaria General pam el Consumo, sobre identi-
ficación ele la [(,cha de fabric-:Jcióll .de CO/lservas
vegetales)' de pescado para el año 1984.

lIust.risimos señores:

33672

DISPOSICTON FINAL

'. Il' o

ninos.' SI'es. Sl1bscCl-ctari<Y.Direc!or gencral de Pl<inificadón
Sanitaria y Dire(;[or general del Instituto Nacional de la
Salud.

A tenor de lo dispuesto en los Reales Decretos 2420'1078, .-le
2 de junio, por el que se aprueba la n(~glal1lenlücion Técnico-
Sanitaria para la Elabornción y Venta ce COl1,orvas V"g"otalos,
y 152111077, de 3 de mayo. que aprobó la H('giamt'!1tación 1'6c-
nico-SanE>.l)ia de los Productos de la Pesca con destino al con-
SUIllOhumano, est!' Secretaria General. previo informe favora-
ble de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria, ha adoplado la si¡:;ui()llte Hesolucióll:

Con el. fin de dar cumplimiento' a las R'~g\amontaciones vi-
gentes, v hasta la entrada en vigor del Real Decrp.to .2038 '1982,
de 12 de agosto, se seúala como let.ra repre%r.taliva del ai1'J
]084 la '¡>', tanto en conservas vegetales como en las de pes-
cados. •

Sin perjuiC:io de lo di~pu('sto en el párrafo anterior, los. pro-
ductos afectados pOI"esta Rp.solución, tendrFl'l que clll11plir .0
exi!$ido por el Real Decl'pto 20.'58'1982, de 12 ele agaóto, POI"'.1
que se aprueba la NO;'nla Gener!'J de Etíqu,;ic¡rlo. Presentación
y Publicidad de los Productos Alimenticios Envasados, que en-
trará en vigor en los plazos previ~.to~.

El resto de los productos alimel'ticios c:lVaSnd"s, hasta Jn
entrada en vigor del Real Dec)'eto 2058'1882. a los efectos ,'le
identificación de la f('cha de fabricación. sigl.l~n estand" ~ujo-
tos a lo que prescribe el Decreto 336/1975, y las respecti\'as TIo-
glmnent.aciones T6cnico-Sanitarias.

1,0 que comunico a VV. JI. a las efectos oportunos.
Dios guarde a VV. JI. .
Madrid, 19 de diciembre de ]983.-EI Secretario general para

el Consumo, J..1igucJMarañón Barrio.

Jlmos. Sres. Director general de Inspección del Consu'no y
Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

~r.-1L.Djr£.Gtj(¡J~t:ler"L dq,.J~!!!nifjEfJ£i.6!1_?~_nU<!x¡a..dpLM)-
nis!f'l"io do S"niél",.J y CO"'"JD.'<.".SG...dlC.\(l¡;,lD.!!\'.i_~l:¿r.!1l;l,s.dc..apll:._.
caCJon nr03.5f\f para-¡;réÍt:sarrollo d,.. lo cOllluniL1p"':'eJ'Le,sli,(!!s-poslciOlÍ='-'- •._-~-_._---~._ •."..__.. ..-----------

Lo que comunicú a VV_ 11.
Madrid, 19 de dicit.Jmbre de 1983.

'.~'

. 22 diciembre 1983 nOE.--N(ml. 305.342::.:9:..::8 -" ..;.... ...:.- __ . _

Dos.-Se considerará mérito preferente para el nombramicn-
to comú Tutor Extrahospitulmio, el haber actuado corúo tal de
forina continuada en las actuales Unidades Docentes estableci-
das, según normativa de la Dirección General del Instiluto :--:a-
cional de la Salud de 25 de a 'xiI de 1081, prorTogada- E'n suce-
sivas circulares, previa IR pertinente certificación acreditativa
extendida por los actuales Coordinadore.s y Rcompañada de la-
evaluación .de los Médicos Residentes que se hubieran formr.do
en ellas.

Art. 11. Las Unidades lJaci'ntes deberán participar activa-
mente en la Pjer.ución de (05 programas de formación continuo.da
de personal de Atención Primaria de Salud de su área de in-
fluencia, :

Asimismo, las Unid'ldes Docentes podrán colaborar en la for-
ronción de pr<:,graduudos médicos y de enfermería.

DISPOSICIONES THANSITOBIAS

. Uno.-A efectos de Jo dispuesto en el articulo 3.°, punto 2,
se considemrá especia-Imente la continuidad de las Unidades
Docentes actualmente en funcionamiento y que cumplan los re-
'qüisitos de acrcditación sClia!ados en un plazo máximo de seis
meses. a partir de la publicación de la presente Orden minis-
terial. -

Art.: 9" El presupuesto lmual pam las ~nidad~s DocCT;tC's
est.arA Incluido como c(:ntro de ~!fsto en el del la Duecc¡ón Fro-
vincialdel 1:Jstituto Nacionn! rle la Salud o Corpor[l',ion.f's. Lo-
cnJcs a la .que' r;Cl'tcnczcun, hah¡!ilúndo~e los ]nC\dl~S econOl1lJ(O~
nccesarios p,.!'a la dotaciÓ!1 de personal,. de matenal y de man-
tenimiento de 1:1.sUnidaces Docentes, lDcluycnrlo el coste de
Ja-sguardias extrahospitalarias de los Médicos Residentes.

Art. 10. 1. Todas las Unidades cst'lr~n sometidas a una ev~-
luación enilal Rsist¿ncial Y docente realizada con base a los S1-
&uientes puntos: .

_ Grado de cumplimiento y calidad del programa docente
c1fnico y de Salud Pública y Me<lic;ina Comunitaria.. .
. - Grado de cumplimiento y calIdad de los trabalos '1 actI-
vidades prúc(icas programadas.

- Desarrollo y situación U'Ctual de los requisitos de acre-
.ditación docente.

.2.. El infenne de evaluación est.ará ba.sado en las 'y/doracio- .
nes bilaterales pormenorizadas d" cada una de las partes del
programa re<.1izadas por los doc.mtes y discentes, aportan-Jo la
documentación gener~da al rGspecto.

3. Dicho inf~rme. será remitido a las Direcciones Provincia-
'Ies del Instituto Naciollal de la Salud durunte el primer tri.
mestre de cada ai;o 001' el Coordinador del l"'(l,~rama sigui~rdo
lo sei'lalado al rcsp~cto en el m.ticulo 8.°, punto 4. La no remi-
sión del informe en el plazo fijado supondrá la suspensión de
la acreditación docente de las Unidades.
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